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          JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ D.C., TRES 

(03) de FEBRERO de DOS MIL VEINTITRÈS (2023) 
 
          Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que 

trata el art. 184 del C.G.P., se accede a la práctica de la prueba anticipada 

de INTERROGATORIO DE PARTE solicitada por COCA-COLA BEBIDAS 

DE COLOMBIA S. A al señor JOSE DAVID GIRARDO ORTIZ. 

    Para el efecto se señala la hora de las 11:30 AM del día 17 del 

mes de marzo del año 2023. 

   Notifíquese esta providencia a la parte demandada en los términos 

de los arts. 183 y ss del C.G.P.-  

 

   Se reconoce personería al Dr. CHRISTIAN PÉREZ RUEDA como 

apoderado judicial de la parte convocante en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

           Notifíquese, 

 

           El Juez, 

 

GERMÀN PEÑA BELTRÀN 

 

       YRP. - 

 

 
 

 

 

 


